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Décimo.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones 9.ue se bayanefectuado desde el
23 de mayo de 198.5 hasta la aludIda fecha de publicación en el
«Boletín Oficial del Estado>lo, podrin acogerse tambien a los
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho comtar en
la licencia de exportación y en la restante docUQlentación aduanera
de des~cho la referencia de estar solicitada y Jn trámite su
resolucIón. Para estas exportaciones. los plazos señalados ,en el
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado)lo.

Undécimo.-Con objeto de obtener mejores condiciones comer·
ciales en la imponación de alcoholes, los benefidarios del régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo podrán cartalizar sus com
pras al exterior. total o.'parcialmente, a través de Entidades o
~pac~ones de eX"Pt?rtadores.~ebidame.nte au~orizadas .I?or el
Mtnlsténo de Economla. y Haclenda y que acrediten la cesIOn del
derecho a efectos exclusivamente de contratación y ejecución de la
importación. - -

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de su
competencia, adoptará .las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

l>ecimotercero.-La Dirección General de Exportación podrá
dietar las nonnas Que estime oportunas para el mejor desenvolvi-
miento -de la presente autorización. .'

. El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que se
autoriza por la presente Orden es continuación del que tenía la
firma «Bárbara Sánchez Morl.,., según Orden de 28 de julio de
1984 (<<!Ioletin Oficial del Estado» de 5 de lllptiembre), a efectos de
la mención que en las licencias de _exportación y .correspondiente

. hoja de detalle se haya hecho del citado régimen ya caducado o de
.la solicitud de su prórroga.

Decimocuarto.-Se deroga la Orden de 28 de julio de 1984
(<<!Ioletin Oficial del Estado» de 5 de septiembre).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. l. muchos años.
Madrtd. 13 de septiembre de 1985.-EI Director general de

Ex,ponación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

RESOLUClON .de 5 de octubre de 1985. del Orga·
nism6 Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. por
la que se transcribe la lista oficíal de las -extracCiones
realizadasy de los números que han resultado premifl
dos en cada una de las diez series de 100.000 billetes'
cada una de que consta el sorteo celebrado dicho dia
en Madrid. .

PeselaS

. Cuatro premios especiales de 92.000.000
de pesetas cada uno, para una fracción de
cuatro de los billetes agraciados con el_
premio primero......... 368.000.000

82725

9.900.000

9.900.000

4.360.000

9.900.000

49.950.000

10.000.000

80.000.000
40.000.000

140.000.000

. RESOLUClON áe S de ex/ubre de 1985. del Orga·
nismo Nacíonal de Loterías y Apuestas del Estado. por
la que s.e hace público el programa de premios para
el sorteo que se ha de celebrar el dia 1/ de octubre
de 1985.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número

1 de 80.000.000 (una extracción de 5 cifras).
I de 40.000.000 (una elltracción de 5 cifras).

1.400 de 100.000 (14 extracciones de 3
cifras). . .

2 aproximaciones de 5.000.000 de pesetas
cada una para los números ªnterior .y
posterior al del que obtenga el premIO
primero' , .

2 aproximaciones de 2.180.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga 'el premio segundo ..

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio primero .

..99 premios de 100.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio segundo , ,

99 prenlios de 100.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que

. las del que obtenga el premio primero
999 premios de 50.000 pesetas cada uno para

los billetes cuyas dos últimas cifras sean
,- iguales y estén igualmente dispuestas que

las del Que obtengá el premio primero

Premios
de cada ierie .
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EXTRAORDINARIO O.E LA insPANIDAD

El próximo sorteo de la Lotería Nacional. qtie se realizará por
el sistema moderno, tendrá lugar el dia 11 de octubre de 1985
(viernes), en la plaza de Santa Ana de la ciudad de Las Palmas de
.Grán Canaria, a las doce hora insular, trece. hora peninsular, y
constArá de ocho series de 100.000 billetes cada una, al precio de
10.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 1.000 pesetas.
distribuyéndose 654.000.000 de pesetas en· 32.701 premios para
eada serie. '

Consignado a sabadelL

2 aproximaciones de 1.140.000 pesetas cada
una para los billetes púmeros 82724 y
82726. ..

99 centenas de SO.OOO pesetas cada una para
los billetes números 82700 al 82799,
ambos inclusive '(ellcepto el 827:t5).

1.590 premios de 50.000 pesetat cada uno para todos
los billetes terminados en:

037 053 085 239
308 459 582 585
608 681 681 743
774 867 898

10.000 reintegros de '5.000 -pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra obtenida en la primera
extracción especial ~a .. ,.,.,.... 4

10.000 reintegros de 5.000 l'!setas cada uno para los
billetes cuya última Clfra obt~nida en la segunda
e~tracci6n especial sea , ,.. 5

Esta lista comprende 101 32.801 premiOl adjudicados para cada
serie. En el conjunto de las diez series, incluidos los cuatro premios
especiales, resultan 328.014 premios, por un importe de

. 3.500.000.000 de pesetas. ' .
Madrid, 5 de octubre de 1985.-El Director general, Francisco

zambrana Chico.

9

49

249

86249
J premio de 40.000.000 de ·pesetas para el billete

número

Consignado a-Barcelona.

2 aprollimaciones de 2.250.000 pesetas cada
una para los billetes números 86248 y
86250

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para
10sbiUetes números 86200 al 86299,
ambos inclusive (excepto el 86249).

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los billetes tenninados como el pnmer
premIO en.. ,.,..... ..... . ...

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en , , .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en ,.,

Premios especiales:

Han obtenido premio <le 46.000.000 de
pesetas las fracciones de las series siguien~

.re. del número 86249:

Fracción 4.- de la serie I.a-Barcelona.
Fracción 2.a de la serie S.a-Barcelona.
Fracción l.a .de la serie 8.a-Barcelona.
Fracción 7.- de la serie 9.a-Barcelona.
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Premios especiales

Finalizadas todas las extracciones precedentes, se introducirán
en el bombo de las unidades las tres bolas extraídas anteriormente
yen el de las decenas de millar solamente las numeradas correlati
vamente del I al 8, es decir, una por cada serie.

A continuación se efectuará la: extracción simultánea de una
bola del bombo de las unidades y otra del de las decenas de millar
que determinarán, respectivamente, la fracción agraciada con el
premio especial y la serie a que corresponde. Realizada esta
extracción, la bola represen~tiva de la fracción se introducirá
nuevamente en e1 bombo de las unidades, quedando depositada en
su caja la extraída del de las decenas de millar.

De la misma forma se continuará hasta finalizar las cuatro
extracciones previstas para la adjudicación de los premios e~pecia-
les. . ,

Ha de tenerse en cuenta que si .en cualquiera de las cuatro
extracciones de las bolas extraídas del bombo de las unidades fuera
el 0, se entenderá que representa a la fracción 10.& .

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los estableci·

Para la ejecución de este sorteo se utilizaran seis bombos. Cinco
de ellos representan, de izquierda a derec~ las decenas de millar,
unidades de millar, centenas. decenas' y unidades. Cada uno de
éstos contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo. que representa las series,. contendrá ocho bolas
numeradas del. 1 al 8. • '

El orden de adjudicación de los premios será de menor a mayor.
En cada extracción entrarán en Juego tantos bombos como se
requieran para obtener la combinación numérica prevista.

Para las extracciones correspondientes a 105~ios de 100.000
pesetas se utilizarán tres bombOs. Estos premIOs se adjudicaráq.,
respectivamente. a aquellos billetes cuyas tres últimas cifras 5ean
iguales y estén igualmente dispuestas Que las de los números
obtenidos. Los correspondientes a los dos premios mayores se
obtendrán también por orden de menor a mayor cuantía de los
premios, extrayéndose de cada uno de los bombos una bola y las
cinco bolas extraídas compondrán el número premiado.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas; como asimismo del premio pri
mero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señalaaas de los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá
que si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 1, su
anterior es el 00000 y si éste fuese el agraciado, el número I será
el siguiente. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que
si cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se consideJ;'arán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26
a! 99.

Tendrán derecho al reintegro de su pre<:io todos los billetes cuya
última cifra sea igual a la del que obtenga el premio primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse Que quedan exceptuados los números de los que,
respectivamente, se deriven, agraciados con los premios primero o
segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los
billetes cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las
dos extracciones especiales, que se realizarán del bombo de las
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes al
premio mayor.

Durante estas operaciones se extraerán todas -las bolas conteni
das en el bombo de las decenas de millar.

Madrid, 7 de octubre de 1985.

Clmbios que este Banco 'aplicará a las operaciones que realice
por su propia cuenta durante la sernaDa del 7 a! 13 de octubre de
1985, salvo aviso en contrario. .

13,65
40.57

1,24
10,86
40,33
43,74

542,85

161,85
161.85

118,62
20,33

231,75
191,62
75,92

302,23
62.04

9,29
54.98
20,46

.17,06
20,72
28,71

883,44
97,08
76.13

115,15

Vendedor

13,14
39,05

1,19
10,45
38,82
42,10

522,49

156,00
154,44

t1~33
19,59

223,37
184,70

73,17
291,31

59.79
8,85

53,00
19,72
16,45
19,97
27,67

851,50
92,46
73,38

110,99

Comprador

p-
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BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

Billetes correspondientes a las diviJa3
convertibles admitidas a COtización
en el mercado español:

dólar USA:
Billete grande (1) ,.
Billete pequeilo (2)

1 dólar canadiense .... , .... _ .
I franco francés .. .." ..
I libra esterlina , .
1 libra irlandesa (3) ,.
1 franco suizo , .

100 francos belgas .
1 marco alemán

100 liras italianas
I florín holandés
1 corona sueca ...
1 corona danesa .

·1 corona noruega
I marco finlandés ....

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses (4)
100 yens japoneses .....

I dólar australiano

Olros bilkrer
1 dirham

100 francos CFA
100 cruceiros .

1 bolivar .
100 pesos mejicanos .
. I ríal IIrabe saudita

1 dinar kuwaiti
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(1) Esta cotización es aplicable para tos billetes de lO d6lafts USA Ydenominacio
nes superiorea.

(2) Esta cotización el aplicable para los billetel de 1, 2 Y 5 dólares USA. .
(3) Queda ucluida-la compra de bille1e:s de denomioacioDCI superiores. a 20 Itbras

irlandesas. .
(4) Las compnu. se limitan a residen1esen PortupIy sm'"'heeder de 5.\XlO escudos

por persona.

mientas benéficos de la población donde se celebre el sorteo. Dicho
sorteo especial quedará aplazado si én el momento de la celebra
ción del Que se anuncia se desconocen Jos establecimientos que
puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actós serán públic.os. y'l05 concurrentes interesados en el
sorteo tendrán derecho. con la venia del Presidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Efectuado el sorteo se exllOltdrán a! r.:'blico la lista oficia! de las
extracciones realizadas y la lista acumu ada ordenada por termina-
ciones. ..

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Adminis
tración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, así como los reintegros del precio de los
billetes, se pagarAn por cualquier Administración de Loterías en
que se presenten a! cobro. .

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la
precisa para practiCar la correspondiente liquidación y la que exija
ltt provisión de fondos cuando no alcancen los que en la Adminis
tración pagadora existan disponibles.

Madrid. 5 de octubre de 1985.-EI Director genera!, Francisco
zambrana Chica. .

PesetaS

99.990,000

100.000.000

100.000.000

654.000.00032.701

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno
para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del Que obtenga el premio primero

10.000 reintegros de IO.OCIO pesetas cada uno
para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera eX1rac~

cióo especial de una cifra .
10.000 reintegros de 10.000 pe5elaS cada uno

para los billetes cuya última cifra sea igual
a la Que se obtenga' en la segunda extrac
ción especial de una cifra ....--

Premáos
de cada serie


